
ILUSTRE MUNICIPALIOAO OE LOTA
DIRECCION OESARROLLO COMIJNITARIO

PROORAMA ADUITO MAYOR

APRUEBA COÑVEÑIO DE TRANSFERENCIA DE
RECURSOS CONfINUIDAO OE LA IMPLEMENÍACION
OEL MOOELO DE INTERVENCIóN PARA USUARIOS DE
85 AÑOS Y MÁS EOAO 'PROGRAMA DE APOYO
INTEGRAL AL AOULÍO MAYOR' ARRASTRE - AÑO
2016. MT'NICIPALIDAD DE LOTA

LOTA,

N. 6ol

a) Corwenlo de trensferoncra de recursos
conlrnuidad de la impleñéntacrón del modelo de ¡ntervención parar¡suarios dé 65 años y más edad 'Programa
de Apoyo lntegral al Adulto Mayor Arastre - año 2016 irm con fe.ha 27 de diciembre de 2017. enfe
Secretara Regronal [,lrnrstera de Desaro o Socra de la Reg de Bío Bio y Munrclpalidad de Lota

b) Resolución exenta N'253't, de 27 de

ANOTESE, COMUNIQUESE Y EN SU

dic¡embr€ de 2017, que aprueba Convenio de transféreñc¡a de r€cursos cont¡ñuidad de la implementac¡ón del
modelo de ¡ntervenc¡ón para usuar¡os de 65 años y más edad 'Programa de Apoyo lntegrai al Adulto Mayor
Aralre- áño 2016.

Y en uso de lo dispuesto en el 41.12' y las
facu¡tades que m€ confere el Art 63, ambos de la Ley 18 695 Orgánrca Constituooflal de Municipal¡dados

/DECRETO:/ 
t - apruehse convenro de lransferenc'a de

recursos cort¡ñu¡dad de la implernentaoón del modelo de intervención para usuarios de 65 años y más €dad
'Programá de Apoyo lntegral elAdulto Mayoa. Arrastre - año 2016, enfe el Mrn¡st€ío de Desarrollo Social,
representado por la Secretar¡a Regronal Mrnister¡al de Desarrollo Soc¡al de la R€gión del Blo Bfo y la
Municipaldad de Lota

2 - Para la e,ecuoón del corwenrc señalado en
los v¡stos, la Secretala Reg¡onal M¡n¡stér¡al de Dej,arrollo Social de la Región del Bío BIo, tmnsferé a la
lluslre Munrcipahdad d€ Lota la suña de S1O 718t25, en uná cuota

3 -El gasto que demande el presente Conven¡o
será con cárgo a la cuenta complefnantana N"114{t13-025, aplicaoón de fondos en Adñrnistrac¡ón

4 - Para todos los efectos legales, los
documenlos rndacados en los ústos sé entenderán como parte ¡ntegrante del presente decrelo
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